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GOBIERNO REGIONAL -  AREQUIPA

GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y  COMUNICACIONES

AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL"

Resolución Gerencial Regional

N? /  3  P2019-G RA/G RTC

El G erente Regional de Transporte de Transportes y Comunicaciones del 
Gobierno Regional de A requipa;

VISTO:

El in fo rm e  de precalificación N2015-2019-GRA/GRTC-OA-URH-PADST, Reg. 
N97397-2017, de fecha 20 de mayo de 2019, fo rm u lado  por la secretaría Técnica de los Procesos 
Adm in istra tivos D iscip linarios de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones en 
cum p lim ien to  al A rtícu lo  Segundo de la Resolución Sub Gerencial N2016-2019-GRA/SGTT, y en 
atención a lo d ispuesto en la Resolución N2002342-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala de fecha 29 de 
noviem bre de 2018 derivado con M em orándum  Ng043-2019-GRA/GRTC-OA-ARH de fecha 10 de 
abril de 2019; sobre el deslinde de responsabilidad de funcionarios en el o to rgam ien to  a la 
Empresa Transporte  y Turism o MILKAR SRL., autorización para prestar el servicio de transpo rte  de 
personas en el ám b ito  de la Región Arequipa en la ruta Arequipa Cocachacra y viceversa por el 
periodo de 10 años o to rgado  por Resolución Sub Gerencial N20145-2017-GRA/GRTC-SGTT de 
fecha 14 de ju n io  de 2017, la m isma que es declarada Nula de o fic io  con Resolución Gerencial 
Regional N?0016-2019-GRA/GRTC, de fecha 31 de enero de 2019.

CONSIDERANDO:

Que, el A rtícu lo  22 de la Ley N527867, Ley de Gobiernos Regionales, 
establece que los gobiernos regionales, son personas juríd icas de derecho público con autonom ía 
política, económ ica y adm in is tra tiva  en los asuntos de su com petencia . Asim ismo, el p rim er 
párrafo del artícu lo  442 de la ley acotada dispone que los funcionarios y servidores a cargo de los 
gobiernos regionales se encuentran  sujetos al régim en laboral aplicable a la adm in istración 
pública.

Que, la Ley N230057, Ley de Servicio Civil y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N5 040-2014-PCM, regulan el nuevo régim en d iscip linario  y p roced im ien to  
sancionador, vigentes a p a rtir  de 14 de Septiembre de 2014 y de confo rm idad  a lo establecido en 
la novena Disposición C om plem entaria  Final de la Ley N5 30057, es de aplicación inm ediata  para 
los servidores civiles en los regím enes de los Decretos Legislativos Nos. 1057,276,728. Asimismo, 
de conform idad a lo estab lecido en el num eral 6.2 de la D irectiva N2 02-2015/SERVIR/PGPSC: 

«Los procedimientos Administrativos Disciplinarios instaurados desde el 14 de septiembre de 

2014, por los hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se rigen por las reglas 

procedimentales previstas en la Ley de servicio civil y su reglamento y por las reglas sustantivas 

aplicables al momento en que se cometieron los hechos.»(Sic)

Que, A rtícu lo  2482 del Decreto Supremo N2 004-2019-JUS que aprueba el 
Texto Único O rdenado (TUO) de la Ley N9 27444, Ley de Procedim iento  A dm in is tra tivo  General,



ha establecido los p rincip ios de la Potestad Sancionadora Adm in istra tiva  de todas las entidades 
públicas, que garantizan a los adm in istrados un p roced im ien to  adm in is tra tivo  legal, y razonable 
bajo el im perio  de un deb ido proced im ien to , entre o tros princip ios, por parte  de la entidad.

Que, confo rm e al Informe Escalafonario 037-2018-GRA/GRTC-OA-ARH- 
reg.c, em itidos por el Área de Registro y Control de la Unidad de Recursos Humanos y Resolución 
Gerencial Regional N9 001-2017-GRA/GRTC de desplazam iento de personal y asignación de 
funciones, el func iona rio  d irec tivo  Sr Vicente Pedro M endoza Bustinza se desempeña en el cargo 
de Sub D irector de T ransporte  In terprovincia l, de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre , de esta 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del G obierno Regional de A requipa. Detalla 
en precitado In fo rm e Escalafomario los siguientes datos com o son: grado de instrucción , superior 
bach ille ren  econom ía; Condición Laboral Nombrado; fecha de ingreso laboral uno de mayo de m il 
novecientos setenta  y nueve; relación laboral continúa; n ive l Rem unerativo F-3; rég im en laboral 
D.L.11377-276; y T iem po de servicios 38 años 09 meses,15 días.

Que, m ed ian te  Artículo Segundo de la Resolución Gerencial Regional 
N9016-2019-GRA-GRTC de fecha31 de enero de 2018 y fecha de recepción en la secretaria técnica 
04 de febrero  del presente año 2018 (conforme fo jas 245 del presente expediente) dispone 
derivar a Secretaría Técnica de Procesos Adm in istra tivos D isciplinarios de la Gerencia Regional 
de Transportes y Com unicaciones a fin  de que se de te rm ine  la responsabilidad de los 
in tervin ientes en la em isión del acto adm in istrativo declarado nulo de o fic io  (Resolución Sub 
Gerencial N9145-2018-GRA/GRTC-SGTT), de conform idad a lo establecido en el A rtícu lo  11.3 del 

> TUO de la Ley N9 27444. Ley de Procedim iento A dm in is tra tivo  General; el cual precisa: «La 

I) Resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente para hacer efectiva las 

responsabilidad del emisor del acto invalido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, 

cuando se conocido por el superior jerárquico.» (S ic)

Que, com o antecedentes se tiene  que, por in te rm ed io  de la so lic itud, a 
fojas 176 del presente expedien te , la «Empresa de Transportes y Turismo M ilka r SRL.», a través 
de su representante  legal, con fecha 23 de enero de 2017, solicita se le o torgue autorización para 
prestar el servicio de tran spo rte  en la ruta Arequipa Cocachacra y viceversa en las frecu en c ias , 
escala comerciales y horarios señalados en el anexo de su expediente ; con las unidades de placa 
de rodaje N9 V8G-954,ZAF-967,V9W -961,V0U-952, V9E-960,V4M-080.

Que, estando al precitado expedien te  presentado por la empresa el 
funcionario d irec tivo  de Permisos y Autorizaciones de la Sub Dirección de Transporte 
Interprovincia l de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre  a través del In fo rm e N9075-2017- 
GRA/GRTC-SGTT-ATI-PyA, de fecha 14 de jun io  de 2017, luego de los antecedentes, análisis 
amplio; Concluye recom endando que, procede, se le o to rgue  a la Empresa de Transportes y 
Turismo M ilka r SRL., tram ita do  en el expediente n9 7397-17-GRA/GRTC-SGTT de fecha 14 de jun io  
de 2017, autorización para p restar servicio de transporte  regula r de personas en la ruta Arequipa 
Cocachacra y viceversa. Asim ism o p o r su parte el Sub D irec to r de Transporte In te rp rov inc ia l de la 
Sub Gerente de Transporte  Terrestre  de la Gerencia Regional de Transportes del Gobierno 
Regional de Arequipa fo rm u ló  , tam b ién , el Informe N9075-2017-GRA/GRTC-SGTT en el que luego 
del análisis am plio  concluye recom endando que procede o to rga r a la Empresa de Transportes y 
Turismo M ilka r SRL autorización  para prestar servicio de transpo rte  de personas en la ruta 
Arequipa Cocachacra; dando v is to  bueno en la Resolución Sub Gerencial N90145-2017-GRA/GRTC- 
SGTT, por el que resuelve o to rga r a dicha Empresa la autorización solicitada por el periodo de diez 
años sin haber adve rtido ; al m om en to  de fo rm ular el c itado  in fo rm e  075-2017-GRTC-SGTT e



im prim ir el v is to  bueno en la precitada resolución de autorización; el con ten ido  y 
recomendaciones del In fo rm e N9 629-2016-MTC/15.01 de fecha Lima 10 de agosto de 2016. 
Consecuentemente el hecho narrado se configura en la supuesta fa lta  de ca rácter discip linaria 

tip ificada en el lite ra l o): «Actuar o influir en otros servidores para obtener un beneficio propio o 

beneficio para terceros»; de la Ley 30057, Ley de Servicio Civil. Siendo la supuesta fa lta  im putada 

al investigado V icente  Pedro Mendoza Bustinza; el haber opinado en las conclusiones de su 
inform e recom endando a que se le otorgue la autorización solicitada para p res ta r servicio de 
transporte de personas en la ruta Arequipa Cocachacra viceversa por diez años a p a rtir  de la 
emisión de la reso lución au to rita tiva  y haber im preso el v is to  bueno en la Resolución Sub 
Gerencial p receden tem ente  señalado; con el que habría actuado en beneficio para te rceros (en 
beneficio de la em presa de Transportes y Turismo M ilka r SRL, a quien a través de la citada 
resolución se le o to rg o  la autorización solicitada en el expedien te  N97397-2017 de fecha 23 de 
enero de 2017. Por lo ta n to , la acción imputada el investigado se configura en la supuesta fa lta  

tip ificada en el lite ra l o): “Actuar o influir en otros servidores para obtener un beneficio propio o 

beneficio para terceros» del A rtícu lo  859 de la Ley 30057, Ley de Servicio Civil.

Que el p rim er párrafo del A rtícu lo  919 del Decreto Suprem o N9040-2014- 

PCM, establece que; «La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el 

Estado a los servidores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las 

funciones o de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento

-administrativo disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente de ser el caso». Asim ismo,
s'.tcV
flS'61 literal b) del A rtícu lo  939 del m ismo cuerpo legal establece: « En el caso de la sanción de
^ s u s p e n s ió n , el je fe  inm ed ia to  es el órgano ins tructo r y el je fe  de recursos hum anos o la que haga 

sus veces, es el ó rgano sancionador y quien oficializa la sanción». Y conform e el T ítu lo  V Régimen 
Disciplinario y P roced im ien to  Sancionador de la Ley 30057, en su artículo 859 precisa que: «Las 
faltas de carácter d isc ip linario  que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
tem poral o con d es tituc ión  previo procesos adm in istra tivo .»  Estando ante dicho m arco norm ativo, 
en m éritos a los m edios probatorios, descrito y expuestos; y los actuados en el deslinde de 
responsabilidad adm in is tra tiva  disciplinaria en los hechos concretos de o to rgam ien to  m ediante 
precitado acto a dm in is tra tivo , a la empresa de Transporte y Turism o MILKAR S.R.L., la autorización 
para prestar transporte de persones en la ruta Arequipa Cocachacra y viceversa ;  sin que haya 
cumplido con los requ is itos  establecidos en el RENAT y el TUPA de la Gerencia Regional de 
Transportes y  C om unicaciones y haber autorizado con el v isto  bueno en la em isión de la 
Resolución Sub G erencia l N9 145-2017-GRA/GRTC-SGTT. Por tan to , estando ante  dicho supuesto 
precedentem ente señalado, se debe recomendar el in ic io  de Procedim iento Adm in is tra tivo  
Disciplinario para el investigado V icente Pedro Mendoza Bustinza en su calidad de Sub D irector de 
Transporte Terres tre  quien se encontraría inm erso en la supuesta fa lta  p recedentem ente 
señalada.

Que, la D irectiva N902-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen D iscip linario y 
Procedim iento Sancionador de la Ley 30057, aprobada p o r Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N9101-2015-SERVIR-PE, establece en su numeral 6.1 que los Procedim ientos Adm in istra tivos 
Disciplinarios se rigen por las reglas procedim entales previstas en la Ley de servicio civil y su 
reglamento genera l y por las reglas sustantivas aplicables al m om ento  en que se com etieron  los 
hechos. De co n fo rm idad  con el A rtícu lo  102 del Reglam ento General precitado; «Constituyen 
sanciones d isc ip linarias las previstas en el artículo N9. 889 de la Ley, am onestación verbal, 
amonestación escrita , suspensión sin goce de compensaciones desde un día hasta doce meses y 
destitución. Asim ism o, para el caso de ex servidores la sanción que les corresponde es la de



inhabilitación para el reingreso al servicio civil hasta por cinco(5) años, de con fo rm idad  a lo 
establecido en la Ley 27444.

Que, por los antecedentes del hecho ocurrido e iden tificado  al 
adm in istrado y la supuesta fa lta  acuerdo los principales hechos observados en los docum entos 
descritos y que deviene en Responsabilidad A dm in istra tiva , a de te rm ina r en P rocedim iento 

A dm in is tra tivo  D iscip linario; conform e artículo 932 lite ra l b): « En caso de sanción de suspensión 

en jefe inmediato es el Órgano Instructor y el jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, 

es el Órgano sancionador y quien oficializa la sanción»; del Decreto Supremo N5 040-2014-PCM, 

reglam ento G eneral de la Ley de Servicio Civil, la autoridad  INISTRUCTOR del Proceso 
A dm in istra tivo  D iscip linario, recae a cargo del Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones 
del G obierno Regional de Arequipa Abog. G rover Angel Stuard Delgado Flores, de acuerdo a la 
Resolución E jecutiva Regional No. 010-2019-GRA/GR, de fecha dos de enero de dos m il diecinueve. 
Puesto que el Sub D irec to r de Transporte In terprovíncia l, je rá rqu icam ente  depende del Gerente 
Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa. No obstante, es 
necesario precisar que debido a los ú ltim os acontecim ientos ocurridos en el mes de diciembre 
del año 2018 en esta gerencia regional, por los cuales el funcionario  que desem peñaba el cargo de 
Sub Gerente de T ransporte  Terrestre se encuentra im posib ilitado  de asistir al ce n tro  de trabajo 
por estar con p ris ión  preventiva; consecuentem ente la instrucción del PAD, en el presente 
proceso, sobreviene a cargo del Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones.

Que, esta Secretaría opina no sugerir la MEDIDA CAUTELAR para el 
adm inistrado to da  vez que ésta procede luego de com unicar por escrito a los adm in istrados del 
servicio civil sobre las presuntas faltas. Asim ismo, la validez de esta medida está condicionada al 
inicio del p ro ced im ien to . No obstante, m ientras dure el proceso adm in is tra tivo  d iscip linario, la 
autoridad de d icho proceso (Instructor), con el ob je to  de preven ir afectaciones a la entidad 
pública y la investigación  pre lim inar, puede d ic ta r decisión m otivada, de acuerdo al lite ra l h) del 
Artículo 1539 y  num era l 96.2 del Artículo 969 del Reglamento General; concordan te  con el 
numeral 96.3 del A rtícu lo  969 de la Ley 30057, Ley de Servicio Civil.

Que, por las razones precedentem ente expuestas la Secretaría Técnica de 
Procedim ientos A dm in is tra tivos Disciplinarios de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones op ina  el INICIO del Procedim iento A dm in is tra tivo  D isciplinario (PAD) respecto al 
investigado Bach. Eco. V icente Pedro Mendoza Bustinza, a través del acto adm in istra tivo  
correspondiente; con fo rm e  el Decreto Supremo N2040-2014-PCM, Reglamento General y sus 
m odificatorias de la Ley de Servicio Civil, Ley 30057. Y conform e el lite ra l h) del A rtícu lo  107 del 
acotado reg lam en to  ad jun tando  los antecedentes que d ieron lugar al refe rido  expedien te ; para lo 
cual se adjunta  al presente el proyecto de resolución de inicio de PAD.

Que, de lo precedentem ente expuesto, por la presunta falta 
imputada, esta Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones Arequipa, recomienda posible 
sanción disciplinaria de SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES, para el 
investigado Vicente Pedro Mendoza Bustinza; sanción disciplinaria establecida en el 
literal b) del Artículo 889 de la Ley 30057, Ley de Servicio Civil y sus modificatorias. No 
obstante, se debe advertir que si bien es cierto la Resolución N9002342-2018-SERVIR/TSC- 
Primera Sala, de fecha Lima 29 de noviembre de 2018, emitida por la instancia superior, 
mediante el cual declara la nulidad de los actuados en autos, que dispone retrotraer el



procedimiento al m om ento de la calificación de la falta a cargo de la Secretaria Técnica 
de la GRTC. También es cierto que debe pronunciarse respecto del cum plim iento de la 
sanción impuesta al servidor Vicente Pedro Mendoza Bustinza; sanción que ha sido 
ejecutada de acuerdo a la Resolución de Recursos Humanos N2085-2018-GRA/GRTC-OA- 
ARH de fecha 22 de junio de 2018, por el periodo de 30 días. Se cumple con inform ar en 
tal sentido a efectos de valorarse en su oportunidad.

Que por las razones precedentem ente expuestas se recom ienda el INICIO 
del P roced im iento  A d m in is tra tivo  Disciplinario para el investigado V icente  Pedro Mendoza 
Bustinza en su calidad de Sub D irector de Transporte In te rprovinc ia l de la Sub Gerencia de 
Transporte Terrestre  de esta GRTC, al haber incurrido  en la supuesta fa lta  adm in istra tiva  de 
d iscip linario  tip ificada  en lite ra l o) del Artículo 85 de la Ley 30057, Ley de Servicio Civil.

Que, de conform idad con lo establecido en la Ley 30057, Ley de Servicio 
Civil, el Decreto suprem o N?040-2014-PCM, Reglamento de la Ley del Servicio Civil, así como en 
uso de la facultades otorgadas en la Resolución Gerencial Regional N9010-2019-GRA/GR de fecha 
dos de enero de dos m il diecinueve.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INSTAURAR el INICIO de Procedim iento 
A dm in is tra tivo  D iscip linario (PAD) al servidor funcionario  d irectivo  señor Eco. V icente Pedro 
Mendoza Bustinza, por haber enmarcado su actuación en la presunta Falta de carácter 
d iscip linario  expuesto  en los considerandos de la presente resolución.

ARTICULO 2 9.- NOTIFICAR a través de la o fic ina de T rám ite  D ocum entario 
de la GRTC al investigado V icente  Pedro Mendoza Bustinza, en el dom ic ilio  real y actual, con la 
presente Resolución, o torgándo les un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a p a rtir  del día 
siguiente de notificada la presente resolución a efecto de que pueda e fec tua r su descargo y 
ad jun tar los m edios p robatorios, si así lo considera pertinente .

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
del Gobierno Regional-Arequipa a los:

.30 MAY 2019.
REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.
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